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Empresa: «Hoteles Rurales El Centenillo, S.L.». 
Último domicilio: C/ Romea, 33, 23700, Linares (Jaén).
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de Orden Social.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo y Seguridad 
Social.
Fecha: 29 de junio 2009.

Sevilla, 11 de agosto de 2009

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 

 ANUNCIO de 17 de agosto de 2009, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de 
estatutos de la organización sindical que se cita. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en este Consejo, el día 24 de julio 
de 2009, fue presentada solicitud de depósito de los Estatutos 
de la organización sindical denominada «Sindicato de Traba-
jadores Españoles» (STE), que fue admitido en fecha de 7 de 
agosto de 2009.

Como firmantes del acta de constitución de la citada or-
ganización figuran: Don Vicente Romero Jiménez (Presidente), 
don Francisco Rodríguez Reyes (Secretario) y don Javier Cor-
tés Lucena (Tesorero). El acuerdo de constitución se celebró 
en Sevilla, el día 22.7.2009.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 17 de agosto de 2009.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 17 de agosto de 2009, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de 
estatutos de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Esta-
tutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace público que en este Consejo, el día 28 de julio de 
2009, fue presentada solicitud de depósito de los Estatutos de 
la organización empresarial denominada «Asociación de Con-
cesionarios de Motocicletas de Andalucía». El ámbito territorial 
es autonómico y su ámbito funcional los empresarios y empre-
sas que tengan otorgadas concesión oficial para la distribución 
comercial de motocicletas y todos sus componentes. El depó-
sito de los estatutos se admitió en fecha de 10.8.2009.

Como firmantes del acta de constitución figuran don 
Eduardo Castro Aguilera, en representación de la empresa 
Eduardo Castro Motos, S.L.; don José Muriel Fuertes, en re-
presentación de la empresa Motos Muriel, S.L.; don Antonio 
Carlos Alfaya Gil, en representación de la empresa Motos An-
toñín, S.L.; don José Luis Lozano Bache, en representación 
de la empresa Castro Jarana Huelva, S.A.; don Jesús David 
Gómez Muñiz, en representación de la empresa Imasd Motos, 
S.L.; don José Carlos Castro Cuez, en representación de la 

empresa Twin Boxes, S.A.; don Mario Pozzoli Moran, en repre-
sentación de la empresa New Shop Motor, S.L.; don Ignacio 
Pascual de Castro, en representación de la empresa J.P. Todo-
moto, S.L.; don Luis Contreras Muñoz, en representación de 
la empresa Luis Contreras, S.L.; don Fermín Chorro Barceló, 
en representación de la empresa Expomoto Jaén, S.L.; y don 
Alberto Castillo Brioso en representación de la empresa Anda-
luza de Motocicletas, S.A.

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitu-
ción se celebró en Sevilla, el día 22.7.2009.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 17 de agosto de 2009.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 17 de agosto de 2009, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de 
estatutos de la organización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en este Consejo, el día 20 de julio 
de 2009, fue presentada solicitud de depósito de los Estatutos 
de la organización sindical denominada «Asociación Sindica-
lismo en Diputación» (ASeD). Tras el análisis de los mismos, 
se acepta su depósito en fecha de 4.8.2009.

Como firmantes del acta de constitución de la citada 
organización figuran: don Salvador Palomo Pérez (Secretario 
General), doña María José Ávila Amat (Secretaria de Organi-
zación), doña Josefa Núñez Cosano (Secretaria de Administra-
ción) y don Juan Antonio Cisneros Montosa (Secretario de Or-
ganismos Autónomos). El acuerdo de constitución se celebró 
en Málaga, el día 10.7.2009.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 17 de agosto de 2009.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

  ANUNCIO de 20 de agosto de 2009, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de 
estatutos de la organización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en este Consejo, el día 19 de 
agosto de 2009, fue presentada solicitud de depósito de los 
Estatutos de la organización sindical denominada «Sindicato 
Andaluz de Ingenieros en Informática» (SAII). Tras el análisis 
de los mismos se admitió el depósito de los estatutos el día 20 
de agosto de 2009.


